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Comunidad de Madrid 
 

Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

EXP: A/SUM-004184/2019 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR 
LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL CONTRATO 
TITULADO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS DE LAS 
BRIGADAS ESPECIALES DE SEGURIDAD (BESCAM) Y DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN. ( 2 LOTES).  

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Constituye el objeto del contrato regulado por el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas, el suministro del carburante necesario para el uso de los vehículos de las 
Bases Operativas de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
(BESCAM) y de la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 

Por ello, el objeto de este contrato se divide en los siguientes dos lotes: 

LOTES CONCEPTO 

1 Suministro de combustible para los vehículos de las Brigadas Especiales 
de Seguridad (BESCAM). 

2 Suministro de combustible para los vehículos de la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación. 

 

Los licitadores podrán presentar oferta a uno o a los dos lotes.  

2. ESPECIFICACIONES DEL COMBUSTIBLE A SUMINISTRAR. 

Los productos a suministrar son los siguientes: 

  - Gasolina. 
- Gasóleo de automoción (clase A). 

Estos productos deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el Real 
Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las especificaciones de 
gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del petróleo y se regula el uso de 
determinados biocarburantes. 

No podrán incluirse otros productos o servicios que no sean los establecidos en este 
Pliego. Los productos objeto del contrato serán los que se suministren en las estaciones 
de servicio para su consumo en general, cumpliendo la normativa que permita su venta 
al público. 

Las empresas adjudicatarias no podrán alegar la falta de ninguno de los productos 
ofertados, incluso en situaciones de conflicto laboral. 

Durante la vigencia del contrato, la empresa adjudicataria podrá proponer a la Dirección 
General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la Comunidad de Madrid la 
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Comunidad de Madrid 
 

Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

incorporación de avances técnicos en sus productos o mejoras en la forma de 
suministro, sin que ello suponga modificación del contrato o coste adicional. 

 

3. PRECIOS. 

Los precios de los combustibles a suministrar serán los que resulten al aplicar al precio 
de venta al público en las estaciones de servicios el descuento o los descuentos 
ofertados. 

El precio se establecerá en euros /litro con tres decimales e incluirá todos los impuestos 
legalmente establecidos. 

4. SISTEMA DE SUMINISTRO. 

 

El suministro de combustible se efectuará en las estaciones de servicio que integran la 
red de la empresa adjudicataria de cada uno de los lotes, mediante la utilización de 
TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA o de un sistema análogo. Las empresas 
adjudicatarias deberán poner a disposición de la Dirección General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación la relación de estas estaciones. 

La tarjeta ofertada por las empresas licitadoras deberá reunir al menos las siguientes 
características: 

- Será única y codificada para cada vehículo, y no podrá ser utilizada para pagos o 
fines distintos al suministro de carburante. 

- Será de diseño estándar para evitar que puedan ser identificados en el momento 
de efectuar una operación de suministro los vehículos policiales que no lleven 
distintivos externos. 

- Contendrá los siguientes datos visibles: compañía suministradora, número de 
tarjeta, fecha de caducidad y matrícula del vehículo autorizado. 

- Será válida para el realizar operaciones de suministro en cualquiera de las 
estaciones de servicio de la red de suministro de la empresa licitadora. 

- Incorporará en los supuestos que determine la Dirección General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación importe máximo del carburante, en euros, del que 
dispondrá cada Base Operativa BESCAM, que podrá ser establecido para 
períodos trimestrales, semestrales o anuales. El importe máximo y el periodo de 
referencia se determinará por la Dirección General de Seguridad, Protección Civil 
y Formación. 

- Deberá permitir limitar el suministro a uno o varios tipos de carburante y el 
importe para cada operación de suministro. 

En cada operación de suministro la estación de servicio suministradora emitirá, por 
duplicado, un justificante o recibo de caja en el que figurarán los datos siguientes: 
empresa suministradora, razón social, CIF y dirección de la estación de servicio, 
número de la tarjeta, fecha y hora del suministro, producto repostado y cantidad en 
litros, precio por litro, importe total, matrícula del vehículo y kilómetros al repostar. 
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Comunidad de Madrid 
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VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Ambos recibos llevarán la firma del expendedor y del empleado que reposta, quedando 
un ejemplar del mismo en poder de cada uno de ellos. 

Las empresas adjudicatarias estarán obligadas a comprobar que la matrícula del 
vehículo que solicita el repostaje coincide con la tarjeta de banda magnética. 

El número de tarjetas a suministrar y la información a incluir en ellas serán los que 
determine la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. Durante la 
vigencia del contrato podrán solicitarse nuevas tarjetas para los nuevos vehículos que 
se incorporen.  

La Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación comunicará a las 
empresas adjudicatarias las incidencias que se produzcan en las tarjetas, tales como su 
pérdida, deterioro, anulaciones por baja de vehículos y le formulará la solicitud de 
nuevas tarjetas por incorporación de nuevos vehículos, modificación de los límites u 
otras circunstancias. Las tarjetas extraviadas o deterioradas serán inmediatamente 
inutilizadas y no se autorizarán cargos contra las mismas, una vez que se haya 
notificado a las empresas adjudicatarias la causa de su sustitución. 

Las empresas adjudicatarias deberán facilitar las tarjetas solicitadas en un plazo inferior 
a diez días naturales, contados a partir del siguiente a la recepción de la solicitud. 

Asimismo las empresas adjudicatarias están obligadas a remitir con al menos diez días 
naturales de antelación al vencimiento o caducidad de las tarjetas las nuevas tarjetas 
que las sustituyan.  

Las empresas que opten a la contratación del Lote 1 (Suministro de combustible para 
los vehículos de las Brigadas Especiales de Seguridad (BESCAM)  deberán de disponer 
de estaciones de servicio ubicadas en al menos el 50 % de los términos municipales 
(56) que se relacionan en el anexo 1 de este Pliego.  

Las empresas que opten a la contratación del Lote 2 (Suministro de combustible para 
los vehículos de la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación)  
deberán de disponer de estaciones de servicio ubicadas en al menos el 50 % de los 
términos municipales (14) que se relacionan en el anexo 2 de este Pliego.  

 

Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos María de Urquijo Valdivielso. 
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Comunidad de Madrid 
 

Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

ANEXO 1 

 
Relación de municipios con Brigadas Especiales de Seguridad: 
 

AJALVIR FRESNEDILLAS OLIVA QUIJORNA 

ÁLAMO EL FUENLABRADA RIVAS-VACIAMADRID 

ALCALA DE HENARES FUENTE EL SAZ DE JARAMA ROBLEDO DE CHAVELA 

ALCOBENDAS FUENTIDUEÑA DE TAJO ROZAS DE MADRID, LAS 

ALCORCÓN GALAPAGAR SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

ALDEA DEL FRESNO GETAFE SAN FERNANDO DE HENARES 

ALGETE GRIÑÓN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

ALPEDRETE GUADALIX DE LA SIERRA SAN MARTIN DE LA VEGA 

ARANJUEZ GUADARRAMA SAN MARTIN  VALDEIGLESIAS 

ARGANDA DEL REY HOYO DE MANZANARES SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

ARROYOMOLINOS HUMANES DE MADRID SANTA MARIA DE LA ALAMEDA 

BATRES LEGANÉS SANTOS DE LA HUMOSA LOS 

BECERRIL DE LA SIERRA LOECHES SERRANILLOS DEL VALLE 

BELMONTE DE TAJO MAJADAHONDA SEVILLA LA NUEVA 

BOADILLA DEL MONTE MANZANARES EL REAL SOTO DEL REAL 

BOALO EL MECO TIELMES 

BRUNETE MEJORADA DEL CAMPO TITULCIA 

BUSTARVIEJO MIRAFLORES DE LA SIERRA TORREJON DE ARDOZ 

CABANILLAS DE LA SIERRA MOLAR EL TORREJÓN DE LA CALZADA 

CABRERA LA MOLINOS LOS TORREJÓN DE VELASCO 

CADALSO DE LOS VIDRIOS MORALEJA DE EN MEDIO TORRELAGUNA 

CAMARMA DE ESTERUELAS MORALZARZAL TORRELODONES 

CAMPO REAL MORATA DE TAJUÑA TORRES DE LA ALAMEDA 

CASARRUBUELOS MÓSTOLES TRES CANTOS 

CERCEDILLA NAVACERRADA VALDEMORILLO 

CIEMPOZUELOS NAVALAGAMELLA VALDEMORO 

COBEÑA NAVALCARNERO VALDILECHA 

COLMENAR DE OREJA NAVAS DEL REY VELILLA DE SAN ANTONIO 

COLMENAREJO NUEVO BAZTÁN VENTURADA 

COLMENAR VIEJO PARACUELLOS DEL JARAMA VILLACONEJOS 

COLLADO MEDIANO PARLA VILLA DEL PRADO 

COLLADO VILLALBA PEDREZUELA VILLALBILLA 

COSLADA PELAYOS DE LA PRESA VILLAMANTA 

CUBAS DE LA SAGRA PERALES DE TAJUÑA VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

CHINCHÓN PEZUELA DE LAS TORRES VILLANUEVA DEL PARDILLO 

DAGANZO DE ARRIBA PINTO VILLAREJO DE SALVANÉS 

ESCORIAL, EL POZUELO DE ALARCÓN VILLAVICIOSA DE ODON 
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Comunidad de Madrid 
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VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

ANEXO 2 

 

 
Relación de municipios con más de 30.000 habitantes: 
 
 
ALCALA DE HENARES. 

ALCOBENDAS. 

ALCORCÓN. 

ARANJUEZ. 

ARGANDA DEL REY. 

ARROYOMOLINOS. 

BOADILLA DEL MONTE. 

COLLADO VILLALBA. 

COSLADA. 

COLMENAR VIEJO. 

FUENLABRADA. 

GALAPAGAR. 

GETAFE. 

LEGANES. 

MADRID. 

MAJADAHONDA. 

MOSTOLES. 

PARLA. 

PINTO. 

POZUELO DE ALARCÓN. 

RIVAS VACIA MADRID. 

LAS ROZAS DE MADRID. 

SAN FERNANDO DE HENARES. 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

TORREJÓN DE ARDOZ. 

TRES CANTOS. 

VALDEMORO. 
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